
GANADERA SAN RAFAEL $. A. (GARASA) 
Guayaquil —- Ecuador 

Guayaquil, 9 ES del 2005 

A 
A El No 15 

O 
Señor Economista A 
Ignacio Gerardo Arboleda Paredes 

Ciudad 

Der: S16LY- M- AU 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía GANADERA SAN RAFAEL S. A. (GARASA), en sesión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted GERENTE 
ADMINISTRATIVO de esta compañía por el período de UN AÑO, conforme lo 
dispone su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de esta compañía cuando obre conjúntamente con el 
Vicepresidente o con el Gerente General o con otro Gerente, de conformidad con lo 
previsto en el literal d) del artículo vigésimo segundo de su estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes constan determinadas en la escritura pública de constitución 
de la compañía GANADERA SAN RAFAEL S. A. (GARASA), otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el 21 de octubre de 
1994 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 8 de diciembre del mismo 
año. 

De usted, muy atentamente, 

GANADERA SAN RAFAEL S. A. (GARASA) 

Karina Valcárcel Zambrano 
SECRETARIA DE LA SESION 

    

    

    

  

inbramiento de GERENTE ADMINISTRATIVO de la compañía 
AN RAFAEL S. A. (GARASA). - Guayaquil, 9 de mayo del 2005. - 

Eco. Ignacio Gerardo Arboleda Paredes. - 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE ADMINISTRATIVO, de 
la Compañía GANADERA SAN RAFAEL S.A. 
(GARASA), a favor de IGNACIO GERARDO 
ARBOLEDA PAREDES, a foja 52.895, Registro 
Mercantil número 10.071, Repertorio número 18.748.- 
Guayaquil, tres de Junio del dos mil cínco.- 

$ 

AB. ANA , GARCIA PLAZA S 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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